
ABo XLIV. D. O. a.IBS Tomo lD.-Pi¡. 643
•

DIARIO OFICIAL
DEL -

MINISTERIO DE LA GUERRA.

, .
; J

-

EXPEDIENTES DE JUICIO CON
TR!A:DlcrORIO

;;;~ -:,..
- Circular. Excmo. Sr.: Vistos los
expedientes de juicio con~r.adictorio de
ingreso en la Orden Mlhtar de San
Fernando, instruídos a favor del ca
pitán de Infante,na (fallecid?) D. Fe
Ii.pe Matanzas Vázquez, tenIente mé
dico D. Fa,briciano García Cicuen
dez' y saldado de Infantería Remigio
Barcel!ó Molina, teniendo en cuenta
Que la tramitación de los mismos lo
ha sido con arreglo a los preceptos
del Reglamento de la men'cíonada oro
den, a·probado por decreto de la Dic
tadma de 26 de noviembre de 1925
(C L. núm. 389), decreto que fué
an~lado por otro del Gobierno de la.
República de 21 de julio último
(D. O. núm. 162), he tenido a bien
disponer se anulen a su vez lOs men
cionado! expedientes. Elta disposi
ci(>n tendrá carácter .general para
cuantos eJaPedientes de dicha orden se
hallan tramitándose, con arreglo al
referido d«reto de 26 de noviem1xe
de 1925 (C. L. núm. 389).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18
de lIIgosto de 1931.

-
DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
pOller ,que el maestro herrador
forjador del' disuelto batall6n de Ca
zadores núm.. S, D. Mariano ~.~z
Jiménez pase ·destinado al reglmlen-.
to de I~fantería núm. 4, y' el de igu3l1
empleo D. Eladio Gare.ía. Fernán
dez destinado a este regImIento por
cir¿ular de 15 de julio pr6ximo pa
sado (D. O. núm. 157), q.uede desti
nado como wpernumerario en el re
gjmien10 de Infantería núm. IS! que
dando rectmcada en e&te sentIdo la,
citada dÍ$plOSici6n. .

Lo digo a V. E. para su conOO
miento y cum¡plimiento. Maddd 17
de agosto d.e1931.

Seftore! Genera.Ies de 1110& segounda y "
tercera divisiones orgánicas. Seftor•••

Seftor Interventor general de Guerra.

1iIIsteri, de la 6Ierra

Subsecretaría

ORDENES

PARTE OFICIAL: Icimiento y cumplimiento. Madrid
14 de agosto de 1931.----------

.\-z..-.ÑA

Seiíor General de la segun'da div'¡~

sión orgánica.
Seiíor Interventor general de Gue-

rra. ;.•1J, i ..1.....

,.,
Setlor••••_

'ICrttlrrl

ASISTENCIA MEDICA

Circular. :Excmo. Sr.: Se dispone
que de la asistencia facultativa del
personá1 de Generales, jefes,. oficiales
auxiliares y asimilados de las Insp~c

·ciones genera.les, se encarguen los Je
fes médicos que lo están de la del
d· elte Mintiterio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
agosto de 1931.

'ICCI'. .1 Ptl'lllll

ABONOS DE TIEUPO

HABERES PASIVOS

S~ftorJe-fe de las Fuerzas Militares
de Márruecos.

Sefior Interventor genera1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a em Minittedo en 16 de
jun.io último, promovida por C'l sargen
to del suprimido tercer regimien'to de
Zapadores Minaooret, hoy destinado
en el batallón de Zapadores Mina
dores núm. 2 Gregorio L.z Gar
cla, en súpHca de qU\ le liCan de abo
no para su il1lgre.o en el primer pe.
rlodo de reenganche, los do. aftos de
'e·rvicio en filas que sirvi6 'Como pro
cedente del rec1'utamien,to forzoso y
que le han sido descontado. como si
hubiese sido licenciado: teniendo en
cuenta que 5legún se ha justificado,
no se separó un solo día de fi~u y
Por lo tanto no hubo interrupci6n
en 'sus servidos: de acu«do con lo
informado por la disuelta Sección de
Intervención; he tenido a bien acce
der a 10 solicitado.

Lo comunico a V. 'E.. para su I;.Ono-

·&remo. Sr.: He tenido a bien dis- .Excmo. Sr.: Vieta.. la. instancia
poner Que el maestro herorador. prdmovida ¡por él ~it'" de Infan
!orjador, 0'. »anue~ Cond'e Verde- teda. (R. T. C.),J'lettrado, con 1'Mi
JO, de !as Intervenc!ones y Fuerzas dencia- en Santa Cnll: de: Ten.erife,
Jalifianas de ~a. reglón de G~ma.ra- ca.l1Je de Santiago, 96, D. LuiSI Mm.
Xauen, destinado por la Pr~sldencÍ'a del FlI'llIlIICo, «1 lIo'l1.p1.ioa de que se
del Gobierno de la Repúbltca (DI. anude la Ot'dea de 27 de nowembI'lll
re~io~ ge~eral de Marruecos y Co- -die 1930 lpOlr :1.. que lII!I iIlieg6 ..1 expo.
~IU), Po ~gualet F~erz .... de la re· nente el abono die tiempo que s(flici.
¡'16n. de Yebala. OrIental <.oTetuán), taba' V en IU 'c~D.l6'Cu~da ..e le h.lI'lIi
contt.n,úe en la 's~tua.c16n' de A' Ser. nuevo ee4ialaau.ento Cl'e h'lb9" pasiVO,

·vido del Prote,ctorado". . teni.endo en <:uen~ que dicha ordeo
Lo digo a V,. E: para su c?nocl- ee ajUMa. a d,ilpOiSici~ ¡e¡alet vi.

miento y cump.hmlento. MadrId .17 p.n.t.ee que no hao. .ido ~.,..
de agos,to de 1931• por el dleOreto de 21 de julio61tiiDO

AZAftA (D. O. ntím. 162) y qllle la áni<:,""":
'z6n que el reteU4'1l"«ltle al\e.ra~ JlII'~
di.r nuevo ~alamiento de ~t~..~.
sivó e5l que tiene lJl'O'l" f1uI.d~~
el Elotatuto de Clues Puivu,. 
posición. que coosidlera Ueeal. cuan.
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<:0 lo cierto es que el seña.lamLento
de haber pa5ivo s~ reguló por la le
gislación anterior a dicho Estatuto.
he resuelto desestimar da petición del
recun-ente ,por carecer de derecho a
lo que <;olicita.

Lo comunico a V. E. pa:a ~u co
noc:m:e~to y cumplimi.ento. ~adrid,

1,,13 ~, agoo-.to de 1931.

"'\1

Señor Comandante m'litar de Cana
rias.

OFICIALIDAD DE COMPLE....
MENTO

Excmo, Sr.: Vista la instanda
promovida por ell teniente de Infan
tería escala de complemento D. Luis
Portillo Ruiz, afecto a la suprimida
circunscripción reserva de Cádiz 14,
en sírplica de que se le conoCeda el re
ingreso en el servicio activo; tenien
,lo en cuC'nta que su separación de
'::ste fué voluntariamente )' a causa
tk la ,poca salud de Que gozaba, se-

o ~ún 'manifestación hocha en la soli·
citud que erttonoCtS elevó, he resuelto
desestimar 'la petición del únteresa
do pOf' carecer de derecho a lo que
soli~a.
. Lo comunico a V. E. 'Para su Co
lIodmiento y cumplimi~nto. Madrid
1;' '¡e agC'<to dc 1931.

Sc:tior General de la segnllda divisiór.
orgánica.

PIERMISOS

Ex.cmo. Sr.: Accediendo Q 10 soli
citado por eIl c3lPitán del Cue;rpo de
.Estale.o Mta.yor D. ]'OISé Monte61no-Es
partero y Averly, con dee!Íono en eea
división. h~ t,enido a bielll c'OlI1ceder.
le aute,ri,zad6n para oo'sfrutar el pero
miso de verano en BiaÍ'r'Ílz, Vi.chy
yo Font ROI!lllell (Franda), con arre~lo
a las i~6trucciOll1es 31probada,s 'Por
circu,l,a.r de 5 d,e jUflio d,e 19O5
(C. L. flúm. 101) y ~ d{1 mayo 'de
1927 (C. L.núm. 221). •

-Lo digo a V, E. ,para su cono,el·
mi'ento V ,<'l,~má9 efectos. Macl.ric:, 13
de 'a,gosto de 1931,

Señor Geo;cral de la cua,rta d:vis:6n
orgánica.

PETICION DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien <li~'poner que 'se Rnule la vacante
anunciada de _veterina.rlo primero en
la Dirección de Qo.lonizaci6n, en la
l'elaci6n pu¡bHcada a conti'nuaci6n de
la. orden cil'Cular de 4 del a,ctual
(D. O. nítm. 174), por no correspon
der su provisi6n- a. turno de anügüe-

(

dad, quedando rectificada en este sen
tido dicha disposición.

·Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y C'Um¡plimiento. Madrid, 18
de aglOlStQ de 1931.

AZAÑA
Señor. ..

REINGRESO EN EL EJERCITO".Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el sargento licenciado dd.
Cuer.po de' Ingenieros Baltasar Balles
teros Lucas, con domicilio en esta
plaza. calle de Andrés Mellado, 48,
en súpli<:a d·e q-ue se le conceúa el'-r.e
ingreso en el Ejército, del que fué
separado ¡<n virtud de la orden tele
gráfico. de 4 de enero de 1918, y con
s:"leráudok comprendido en \.05 pre
ceptos de la orden circular de 2 de
juiio próximo pasado (D. O. núme
ro q¡). he t.:Jl:do a bien acceder a lo
solicitarlo y di:;pnncr le sea consigna
da fU todos ,tb documentos militares
la ant:!(iiedad en c'1 em'Pleo de sargen
to <le lJrtmero de junio de 1912, con
!1riéndol(' a la ,·ez en de 5'Ubofi'CÍa'l con
la dc primero de junio de 1921 y el
d(' alférer. (E. Ro) ron la. de 27 de
jun:(l de 1925. quedando en la si·
tuación de (Hspon~bJ.e forros<> en la
pr~l1era división. , '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 'Y' cumplimiento. Madrid,
15 de agosto de 1931.

:Aa&b
Seftlilr Generar¡ de la primera división

orglniea.

Seftor Interventor general de Gue
rra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Se cCJonce<ie el paee
a 'situación de retirado en Madri<l.
all cwonJeiJ de Ejél"cito, tproce<.'eIllte
dl~ d1suellto CUeTJlO doe Gua.rdias
Al!1a.tbaJl'lderos, D. Eonrique Feduchy
Figu,etoa, que lo ha solicitado. en
v.ktud y con "6uj'E'ci6n a los :¡>rea!1>tos
dell decreto de ~S de abril último
(D. O. núm. 94) y 'postl'!rio.res diflpo
siC'ion'l"s <:olIliPl-em~ntarias. en cuya
~ituaci6n disf:urJrá el haber defini.
tivo que le cor~nd,a y que opor.
tunamente s;e ,le s'eña:lará, ca,u&anodo
baja en el Ejército por ñn del ca.
m-l'1nte ,mes.

Lo digo a V. lE'. para .!'u conoci.
miento y d-emásefecto.s. Madfl'li,d, '13
de ¡¡,gosto de 1931.

AzAAA

S~flor 'GenJM'la,1 d,e la primera ~Uvl.i6n
orll'ániCll..

g,el'i-CIIr J.n te.rvenotor ¡en.e,J'lal de Gue.
rrla..

'Circular. ,Excmo, Sr.: Se concede
el nase a situación ete reti'rado. con re
sidenda en los puntos que se indican,
al pe1'sonal de jefe's y oficialles de Arma

Infantería comprendi<lo. fll ,la ~.

uiente relación, que lo han solicit;¡do.
virtud y con sujeción a los ¡precep
del decreto de 2S de abril último

O. núm. 94) y poster:ores d:s-
siciones complementarias, en cuya

situaci6n percibirán el haber defin:
tivo que [es corresponda y que OPOl

tunamente ~e les señalará, causando
baja en el Ejército por fin del pre
sente mes.

Lo digo a V. E. para su conoc:
miento y cumplimiento. Madrid, 10
de- agosto de 1931.

S'eñor.

l\ELACIÓX QUE SB CITA

Comandantes.

D. Julio Fortea García, para Va
lladolid.

D. Pedro Galván Ramírez, para
Badajoz.

D. Santiago López Pita, para Co
ruña.

D. I'ran(.l~cO Morgado Vaz, para
Badaiaz.

D. Salvador Peña González, para
San Fernando (Caldiz).

CapllaD.,

D. Enrique Arco Rincón. para Jaer..
D. Andrc§. Boenítez Guerrero, para

Santiago de Compostela (Corufia).
D. Ul'lJino 'Ct'el!9o del Castillo. para

Legan~ (Madrid).
D. Manuel Hidalgo Ros, para Caro

tagena (Murcia).
D. Fnncisco L6pez Rodríguez, para

Granada.
D. Alonso Márquez Diaz, para A!·

meda.
D. Damián Martín Sánchez, para

M-elilla. .
D. Aurelio Montoya Escobar, para

Granada.
D. Félix Moreno Poza, para Miran-'

da de Ebro.
D. Salvador Ratinó Gan:eta, para

Tarragona. .
D. Ramón Escario del Pino, para

Madrid.

Tenientes.

D. I'austino Berzosa Lorente. ¡para
Teru~l.

D: Eduardo Bonachera Figue.redo,
para Vera (AImería). . _

D. Manuel Gutiérrez Requena. para
Castel de Ferro (Granada).

D. Guzmán Jover Ibarreta, para
Zaragoza. .

D. Tomú Lázáro Ar¡ile1, .para Bll·
bau.

,D. Tomá& de la L!av,e L6pez Lagu-
na, para Madrid.

D. Marcelino Martínez Rodríguez,
para: Zamora. .

D Manu'e! Merino Carreras, para
Málaga.

D. EuIogio Pérez Pérez, para Bur
got.

D. Jo'sé Tiz6n Sánehez, para Cá
diz.

D. Miguel- Valve.rde Maldonado.
para Pa.lencia.
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Alféreces.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Juan Villegas
Mah6n (Baleares).
. D. Manuel Franco Fernández, pata
Ferrol (Coruña). z

D. Matías
Albacete.

D. Bernardo Pastor Sánchez,
Villa Carros (lMenorca).

D. Aurelio Ruiz del Olmo,
Burgos.

D. Antolín Serrano Garda,
Alicante.

Madrid. 10 de agosto de 1931.-Aza.
ña.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
e: pase a situaci6n de retirado. con
residencia en los punt06 que Se in
dican, a los tenieIlltes del Arma de
Artillería que ,],0 han 60licitado, en
virtud y coo sujeci6n a Jos preCe¡>
tos del decreto de 2S de ahril úl
ti~o (l? O. '11,úm. 94) y p06teriore6
dIspOSICiones complementarias, en
cuya situacián percibirán el haber de
finitivo que les cOT'Tesponda y que
OIPortunamente 6e les señaJará.l sien
do baja en el Ejército por nn del
mes actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de agosto de 1931.

Fernándn~ para D. Andrés Camacho Mercader, La D. Jaime Lan'Ucea Samaniego, ~!.l-
Carolina (Jaén). drid. .

D. José Campos Mercader La Ca- D. Javier Larrucea Samaniego. ~Ia-
rolina (Jaén) . ' drid.·

D..EmiJio Casal Mubs, Madrid. . D. Julián Laucirica Charlén, Rei-
D. Jesus Carrera Cejudo, Madrid. nosa (Santander).
iD. Manuel Cervera Jimént'z Alfa- D. Octavio Le6n Fernández, Va-

Martfnez Castillo, pa.ra ro, Cádiz. 11adolid.
D. Arturo Colom Mo!iner, Barce- D. José L6pez de Quintana Arce.

para .lona. , Zaragoza.
D. Antonio Corretger Duimovich D. Agustín López de Ayala ~a6ani,

para Madrid. • San Sebas.tián (Guipúzcoa).
D. José Díez Fernández. Vallado- D. Luis López de Guzmán. Ya-

para lid. _clrid.
D. LUis. Doming.o R06ich zarago-,' D. José L6pez Mitjavila, Madrid.

za. '. D. Arnlgel Lorenzo del Castillo, Ya-
D. Eduardo Durán Marquina' Ba.r- drid. .

celona. ' 1 D. Augurio Lorenzo Martín, Val
. D. Ricardo Egea Ganíguez Ma, .. de Santo Domingo (Toledo).

CIa. ' I D. Emi;}io L06ada Drake, Madrid.
D.. Francisco Escudero Arévalo! D'. Jesús Lozano Mol'eno de la San-

Pamp.'lona. ' Ita, Daimiel (Ciudad Real).
D. Luis E6Cudero Arias Madrid. . D. Francisco de' Luna García. Gra-
D. José Fernández Adame', Sevi-' nada.

11a. i D. Carlos Magaz Fernández de He-
D. Dion.i6io Fernández Nespra-l n_r<l6a, Ba.n:elona.

Aza, Madrid. i D. Jesús Manrique Puras, Burgos.
D. Francisco ,Fernández de C&_I D. Javier' Marichalar Bruguera,

doba Parrella, Ponteved.ra. .Madrid. .
D. Ma.re~lino Fernández COTUj-ed0l D. Fernando Ma.rtell Hidaago, Je-

González. Oviedo. rez de la Frontera (Cádiz).
.D. FeI'Dando Ferná:xdez ESlPaña Violo D. Mario Martín Bellogin, Vallado

gil Coruiia. . lid.
D. Tulio Funández E!'paña Vigll D. Juan Martllnn Fuentes. Ma-

Coruiia. ' drid.
D. Gerardo Ferrando Talayero, V~_11 D. Roberto !\fazarrasa Fernández de

lencia. Henestroea. Palma de Mallorca IBa-
D. Antonio FI6rez Herro!ro, Bar-Ileares).

celona. -O. FIl'aDCilIco Masi6imo González.·
D. JOlSé FHrez HerreTo, Bareelo-

I
Fiori, Barcelona.

!na. D. José de Medina Carvajal, Gra·
: D. Antonio Fungairiño Nevot, 'fll- ñada'. •

D. José Acha. Asensi-o, Laos. Are.: tuán (Marruecos); I ID. Vicente Medina. Carvajal, Se-
llas (Vicaya). I D. Joaquín Gallardo Serrano, Ma•.villa.

D. Diego Albadalejo Barcetl6, Caro drid. D. Alfonso Méndez. de Vigo Ro-
tagena (Mu;rda). . \ D. ~icen.te Galf'da Menacho' Atart. dríguez d~ Toro, Zaragoza.~

D: Fora.ncIsco Ak81de de la Oliva, ValenCia. ' D. José Méndez de Vigo Rodrl.guez
SevIlla. i D. Aurelio Garda G6mez, Madrid. de Toro, '.Madrid.

ID. Gaspar AJlonso Díez de Velas· D. José Garda Romanillos, Te- D. Jesús Mend;zábal Gortázar, Za_
cobMadrid. ; oerife (Canarias). ' mora.

. ' Luis Ailanso lñar-ra, Gij6n (As- D. PedTO Garda Rosado, Avila. D. Enrique Menéndez de la Gra.n-
tunas). I D. Máximo Garda- Bernardo de la. da Allva1"gonzález, Lua'l1co (Asturias).

D. Luis Antelo Pérez, Vigo (Pon·' SaJa,Medina del Campo (Vallado-I D. Manuel de Molini lrigoras, Bil-
~evedra). (lió). i bao.. '

ID. José Alramburu Santaolalla, D. Man·u'e.l GO'i,ri Garda, Madrid.¡ D. An.gel Montes Buitrago, Madrid.
Ceuta.· ¡ D. Aintonio G6mez SahlJS, Mérid'a, D. F.raJícisco Montoro Rodríguez,

D. José Arenas Fernández, Bar-¡ (Radajoz). . I,Madl'id. .
celona.. . . 1 D. José G&mez Sallas, MootiHa I D. Gabriel Morell POM, Palma de

D. Luw Ablzanda PuntllJS, Lérida. (Cl,rdoo»). \MallLon:a (Baleares).
D. Fiernand:o Bedfa AlIfaTO. Birl. D. Sera.fín Gordillo Rosa.rio, San-

I
D; Vicente Navarro Echevarría,

bao. tia'~o de Carvajo (Cáceres). . Las Palmas (Canarias).
D. Pablo B~navides Benavides, D. Gumersindo Grande Isabel, Ma.· D. Alfonso Obispo Obispo, Logro.

P,ontevedra. drid. iio. . .
~D. Luis ,Benavides JChac6n. M~ D. Eduardo Guilocheo Bayo, Reus' D. Juan Obrador Tauler, Palma de

drld., (Tanagona).. l' Mallooca (BaI1l~i1;res).
-D. José 'Benito Lle6, Valencia. D. Joeé ,ílemández Bamuevo,Ma- D. Manuel Ortiz de Lailldazuri Fer-.
ID. ;remando B.enljumea Vázquez, drid. .nández Hereclia, Oviedo (Asturias).

Sevill81. D. Abelardo Hemández Ortiz, Ma-) ,D. BUe'D'aventura Oss~t Reii'. Ma-
D. Joaquín B~nal Maza, Zarago- drid. ¿rld.·.

za. . D. J~ Hereros de Tejad.1 Azco- i D. Pucu&l1 de 0156 de Viala, Ta·
D. Fernando BelCoto Lasierra, Za· na, San Se:bastiÚl ('Guipúzcoa). Il'ra.g.ona. •

¡"aR'~a. ,D. Javier liiilguez Herreros de Te. D. Jaime Ozore.¡. Marquina, Coru-
00. E'Varisto Borrajo I,gtleiiu, Vigo jada, San Sebasti4n (Guip6zooa). 6a.

(Pon'tevedra). D. Julio Iranzo Cano, Valet1cia. D. Juan P8Ilou de Comuena Ri-
iD. Fernanclo Botan81 RiO~$" Bar- D. Fernando de ltasi e IV'ieOlll, Je. poli, Lieja (Bélgica).

celona. . rez de la Frontera (Cád'iz). n. LUIS Pastor Mole6n, Alicante.
D. FranCÍisco Bustamante EzpeJeta, D. ~* Kuhnell Ram-oe. La. Pa.l. iD. RaiD16n de la Peiia Martlnez,

Salto de Millare. Bufiol (Valenda). mas Can8l1'iu). ~villa.
D. Joaqum Caldeil'6n Bárcena, Pon- D. iego Lacruz Sdlanes, Puebla D. Miguel i»ereH6 Serra. Palm.. de

tevedra. . d~ Don Fadiriaue (Granaida). Ma11on:a (BaJearea). ':
D. Ram6n Calvo Garda del! Mo- . D. Raf,ae.l Laguillo Martín, ~vi. D. José P&ez Brotons, MoncStM

ra.l, Madrid. lla, (Alicante). -
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Gamundi Sangüesa,

Garcí: Martín, Ma-

1lELACIÓN QUE SB CITA•

idIe Gue-

D. Gabriel Aguilera Landínez, Car
tagena (Murcia).

D Antonio Bailón Jimenez, Grana-
da. . .

D. Demetrio BartoJomé Córdoba,
Valladolid.

D. Pedro Bergillos Luzena, Ceuta
(Marruecos) .

D. Dámaso Borque Castejón, Za
ragoza.

ID. Manuel Bozada Alonso, ViIla-ca
rillo (Jaén).

¡D. Juan Calbezas Sabaté, Montblanch
(Tarragona).

-D. Lucas Cadarso Pérez, Logroño.
D. Godofr~do Cruz Moreno, Cádiz.
D. Carlos Delgado Benítez, Pilas

(Sevilla).
ID. Angel Díaz-Qtero Rodríguez,

Melílla.
D Miguel Escalona Capalvo, Lo

groño.
D. Pedro Fernández Troya, Alge

ciras (CáJdiz).
D. Manuel Fernández ViIlares, Al

geciras (Cádiz).
'D. Francisoo

Zaragoza.
D. Va;leriano

d,rid.
D. Anbonio Garcías Garau, Palma

de Mallorca (Baleares).
ID. And'rés Gil ViIlanueva, Algeci

ra:s (Cádiz).
D. José Jiménez Miralles, Va.lenda.
D Vicente González Martínez. Bur-

gos. •
D. Joaquín wnzález Pefia, Sevilla.
D. Con5otan1ino González Portilla,

Astillero (Santander).
D. Dacio González Valladolid, Bur

gos.
D. Toaiás Izpura Yoldi, San Sebas

tián (GuipÚzcoa).
D. José Jarque Urquizu, Be:tmonte

del Río Me~uin (Teruel).
D. Eugenio Jiménez Vegas (Valla·

dolid).
D. Gabriel Juan Miguel, Vallado-

lid .
D. Juan Lanz Palanca. Pam'plona.
D. Félix ILeail Be1monte, M¡jiioz

(Salamanca).
D. Martiniano Le6n Ruj{e~

Valladolid.
D. Antonio L6pez ,Garda, SarlJlúcar

de Ba.rrameda (Cádiz).
!D. Luis L6pez LlICalle, Santa Cruz

de Tenerife.
ID. Fermln L6pez Pinto, Med'ina del

Camlpo (Valladolid).
ID. Emilio Lorca MlJnuera, Meli11a.
D. Constantino Losada' Varela, Ma

dtrid.
D. Ram'6n 'Liozano Ord6ftez, Ma-

d·rid. •
D. Fel~pe lJUJán Grand1a, Barce-

lona. .
iD. Pedro M.anlo Manso, Va.lladohd.
D. Lucio Martfn Cuadrillero, Me

dina de RÍOse,co (ValladloHd).
ID. Martfnl MarlUnez G9J1'cla, Ali

,c:an'te.
,D. Pedro Moreo L6pez, Bucelona.
ID. Salvador MUllJ8'U1a GriJalvo, Me·

di,na del Oam'Po (Valladolid).
D. Felicia.no Navam> San Vicente,

Sabadell (Barce'1ona).
,. ",~". ·.;;~:::.tJ·: ::~;:.~.", '.'

.~
la octava divisi6rn

Seftor...

Excmo. Sr.: Se cOJlCle:dte el pase a
situaci6n de retirado, con re6idencia
en Vigo (Pontevedra). al músico ma·
yor de eegund'a, D. Pedro Quiroga
Marcos, que lo ha solicitado, e<n vir
tud y iCOD eujeci6n a 'los ¡prece-pt08
del decreto d,~ 25 <lre Jabril último
(D. O. núm. (4) y posteriores d.ispo·
skiones comp'lementa.r:as. 'e'Il cuya
situaci6n ,percibir' el haber definitivo
que J.e corresponda v que oportuna
mente se le seña.lará, caueando ba
ja en 61 Ejército por fin del preseMe
mee. .

Lo digo a y. E. para su conoci
m.iento y demás efectos. Madrid, 10
de aRosto ¿1~ 1931.

f
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D. Mucelimo Pérez Dueño, Ma- D. José Vare'la de la Cetda, Rei.
drid. 006a (Santander).

D. Valentin Pérez Pintado, Ma- D. Ceferino Vázquez Pérez, M·a-
drid. drid•.

D. Enrique Pitarque Elio, Sego-, D. José Vencelá Mingorance, Var-
via. . malejo (Jaén).

D. Pedro de Ponte Liarena, La D. Félix Verdeja Bardales, Madrid.
OrotlllVa (Tenerife). f D. Adrián West~dorp de la Cruz,

D. Jesús dell Prado M06Quera, Bar· Madrid.
celona. I D. Cel60 Femández Sánchez, Gi.

.D. Manuel Prieto Sancho, Madrid.' jón (Asturias).
D. José Puertas Rico, Granada. i D. GlI6par Ponte Méndez, Gara·
D. Juan Pujo1 Llabrés, Palma de' chico (Tenerife).

Mallorca (Balleares). • t D. José Zaragoza Escrivá de Ro-
D. Roberto Quiñones Robles, Ma- maní, Madrid.

drid. I D. _Franci6CO Feij60 ~odesaJ, La
D. Enrique Oliveda Medrano, Ma- Coruna. .

drid. ., D. José Femández RulZ, Ge;rona.
D. Pa.blo Redondo Piquenque, Ma-· D. Lucas G6mez Folguera, ClUdad

drid. IReal. . _
D. Fernando Ribas BarreraG, Vigo . D. Clemente Lope Vmuelas, Pan-

(Pontevedra). . 'tlcosa (Huesca). . '
íD. Miguel Ríos Bla'Ilco, Barcelona.; D. Ju.an Mars IbaM, V1l1a: de Ja-
D .•Vicente R6denas Jiménez, Bar- ·16n (AlIcante). . '

celona.. . t D. Manuel Ortega MedIDa, Santa
. 6 . G .Cruz de Tene1"ife (Canarias).

D. Antomo Rodríguez G mez, rae, D. Celedonio Roses Tre66erras, Ba-
nada. dalona (Barcelona). .
~. Ismael Rodñguez Pére%, Ma· J Madrid, 18 de agosto ae 1931.-

dnd. lA -
D. José Rodriguez Acosta, BarCelo-, zana. .. ::":':,':''':-_::'''_'

na.
D. Adolfo Roldán Moscoso, Gra-

liada'.
D. ]oaqutn Romero Abreu, Cádiz.
D. Ignacio Romero Osbom~, Se

villa.
D. Francisco Romero Ugaldezu.

viaur, Mieres (Oviedo).
D. Manuel RoealI de Nadal., Bar•

celona.
D. Joaquín Rubio Chesa, Burgo!.
D. MlIIDUe4 Ruiz de la Peña, Te-

nrri fe (Canarias). .
D. Ignacio Saavedra Patiño, Ma·

drid. "
\D. Jesé Sabater Sanz, Murda.
D. Luis Saldaña Muzquiz, Madrid.
D. Fernando Sánchez AlOMO·, La

Coruña.
D. Je;1ÍIS Sáinz.Td,p.a.ga Escandón,

Santander.
D. lQ-andsco Sanjurjo San Millán,I ...II._.@n.B!......I'lIII.,--··

Mndrid." Selio.r General de
D. Jacobo· Sanjurjo San M;Ulán, orgánica. '

Madrid. .
D. Antonio Santiago Garda, BII- Señor Intle1'ventor generall

bao. rra.
D. Francisco Sarand~es Pérez,

Oviedo.· .
D Antonio Serrano ,Espinosa de loe S S

Mo~terO&, Mcalá--GazulH (Cádiz). CIrculU'.. ,E~o. r.:. e toncede
D Emilio Sen'8IIlO Nava., Se¡o- e! pas~ a sltuacl6n de retirado, .c~ re-

via . 1sldencla en los 'puntos que se IndIcan,
D. Julio SigUenza Jim6nez, Ca.. a lo. alf.érec:~ de Artillería, proceáen-

cante ,(.Navarra). tes de la ant18'ua escal-a. ~e reserva ~e-
'D'. Alfonso Solanee Beunza, Ma- tlribufda, que,lo. han .ollcltado, en VI:-

drid., bud Y con sUJecl6n a 'lo. pr~os.del
D. ConceJo SoríaM R6denu, Pal- decreto de 2S de ~rtl úl~l!11o

ma (l"e MfallOll'lCa (B~). (P: O. núm. 94) y p~lterlOJ'. dJ.Spo-
D J~ Suárez L6pez Valencia. SIClones com'ple:me<ntltlal, e11 cuya s·:-
D: Enrique TO'1iv8l1' 5«ade., Sala- tuaci6n perdbirán el haber definitivo

manca. . que les co,rre&pond>&l que oportuna-
D Alvaro Torres bpinola, Ma- mente le les leftalar ~ caulando baJ"

ic1rid: . en· el E~érdto por lU1 del P«'Iente
D. Marcelo T~eul)r Azd.rraga, Va- me'l. .

leDcia. L.o .com'unlco a V,~. pa·ra IU co
D. Lui. T'rnguerra. Cabrera, Ma- nOClmlento y eumlpHmlento. Madrid,

drid. '. 18 de IIgos'to de 1931,
D. J0I6 TruUlloLuI8, Ba.TC6IólIa.
D. l'ermfn Orc01a Fená'Ddez, Ma

drid.
!;}~~~~~.... i'Jt'B1&

•
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Ultimo reenganChe; a 10'5 cabos vo
luntarios o reenganchados faltarles,
cuando menos, añlo y mediQ para cum
plir su compromiso, y los soldados vo
luntarios 'pertenecer a1 eontingente ion
corporaoo a filals en marzo o jutiG
últimos, sienoo condición indispensa
ble el que sepan/leer, escribir y las
cuatro reglas,'y denltro de estos cono
cimientos tendrán preferencia los si
guientes oficios:

a) Montador de automóviles. b)~

Conductor de automóviles. c) Ajusta
dor mecánioo. d) Forjador. e) Herrero
ree1'1I'ajero. f) T6rnero. g) Electricista.
h) Constructor de carrocerías o eba
nista. i) Pintor de carruajes. j) Vuka
nizador. 1) Guarnecedor de coches. m)
Chapista. n) Soldador de autógena. ñ)
EstUdiante. o) Escribiente.

b) Conducta intachable.
'e) Certificad'o del méd-ico del Cuer

po, quien efectuará un ree.onocimiento
del inte-resado, haciendo constar sus
cualidades de robustez constitución y
aptitude-s físicas para el servicio de au
tomóviles, examinando, con preferen
cia, la visión, y, restpecto al tempera
mento, no deberá existir predomini'O
del sistema nervioso.

4." El plazo de admisión de ins
tancias comenzará el día 20 del mes de
agosto, terminandQ el 31 del mÍ6mo
mes.

La Escuela elegirá, entre 10s solici
tantes, los que hayan de cubrir las 60
plazas anunrei.adas, y 20 más, procu
rando que este exceso corresponda pre
cisamente a la guarnición de Madrid,
y los propondrá a esta Subsecretaría.

Si no humera in5ltancias suficientes
para culbrir las 60 plazas y las 20 de
alTl/Pliación citadas, la Escuela lo co
municará a esta SlJIbse'cretaría, con ur
gencia, para ordenar, por conducto del
General de la prime.ra divi$ión, que,
de entre los Cuerpos d-e guarnición
r,p Madrid, designe el número necesa
no de sdldados, c¡¡¡OOS o sat"ge-Dtos que,
con carácter forzoso y reuniend'O las
condiciones neces:lJrias ll4ltes diohas¡,
han de ser prQJlUestos paora incorpo
rarse a la Escul!la..

,S·" Los alumnos se incorporarán a'l
Parque Central de Autaml6vlles inde
fectiblemente del S aa 12 de septiem
bre, para sufrir el examen p.revio, sien
do devueltlos a sus Cuerpos l'Os que
no demuestrea reunir las condiciones
necesariaS. A los que .ea.n reintegra
b durante el curso, por falta de apli
cación, ma:la c.on,ducta mí'litar o eSICO
lar, o comproba.r no reunir condicio
n~s, se l'es b.lrá constar' eSota.s medida'S
en sus fi1i'aciontes, eSlpecioficándoJe el
motivo. A lo' que apruelbet1 eII exa.
men previo se les aíplicará el ,istenta
eslbalblectdo pqr 6lrclenu cir'c'Ulares
de 20 de e·eptÍoelm!bre de 1.$)19 (C. L. nú
mero 355 y 38 de bU de. 1927
(D. O. núm. 96) pua ai.mplifiocar la
contabUidrad del per.on~l .~ado al
Parque Central! de AutomÓ'Vilet.

6." DuraBle el deaarl"Olto del CUriO
nÍln.guno de ,101 as¡'tentu p<Xká ser
ba.ja en él por 'Cambio de destino, aa
censo o trasl1ado a 1W1 c:11rso de otc'o
estilblecilmiento, sea cual fuere su na
turadeza.

,/.- Una vez terminada 'tU iDtUUC-

Sefior...

SICCI.. .1 IIltlrlll

CURSOS DE MECANICOS
AUTOMOVILISTAS

'--":'1
Circular. Ex.cmo. Sr.: Al o.hjeto

de poder de,sanollar los cursos
anuales .en la Escuela de Automovi
lismo ligero del Ejército, con arreglo
a lo dispuesto en la orden circular de
9 de diciembre de 1929 (D. O. nú
mero 275) y debiendo dar principio
en dicha Escuela, afecta al Parque
Central de Automovilismo, el tercer
curso del año actual, para mecánicos
3lutomovilistas segundos, el día 15 de
septiembre próximo, he tenido a bien
disponer se abra el oportuno concur
so con arreglo a las bases que a con
tinuaci&n se insertan.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 17 de a8'Osto de 193I.

. AzAAA

.......2&
Lo comunko a V. lE. para su to

nocimi~to y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 193 1 •

BASES QUE SE CITAN

19 de aeOIIo lile 1931

I." Se abre un concurso para la
pi ovisibn en la Escuela de AutomO'Vi·
Iismo Rápido del Ejército, de 60 pla
za, de mecánicos automovilistas se
gundos, conductores de coches rápi
dO'S y mot()ci~etas pa-ra el EjércÍllo
(con excepción de los corre~ondien

tes a los Cuerpos de Artille,ría) y
eonductores de vehículos pesados de
Ingenieros (incluída Ae.rostación), en
tre las c'1asetS e individuos de Tropa
del Ejército de' las que corresponden:
20 a Infanterla, 2 a Calballerra, 12 a
Ingenieros, 10 a Aviación, 6 a Intep
den'Cia y 10 a Sanidad.

No podrán tomar parte en el con
curso:

a) Las c1'alses o indi~iduos de tropa
acogidos al capítulo XVU de la vigen
te ley de Reclutamiento, ni los cabos
ni sokiados de reemp'lazo OII'dinario.

lb) ;Lbs menores de diez y O'Cho
afias.

2." 'Los as,pirantet80 promoverán ins
tancia diri.gida por coooucto reg\'a;mlen
tario al Exicmo. Sr. Subsecretario de
este Ministerio, eKríta con putia y ,le
tra del interesado. En ella. mal1ifeos.ta
rán 8'U oficio, y acom'pú\arán cuantos
cIocumentos consideren oportunos pa
ra aJCreditar sus conoeimiemos y. apti-
tude.. ,

3·~ Los primeros j~fe. de los Cuer
pos cur,arán '\las instandu de lbs que
10 lId1iciten al teniente coronel ~ la
Escuela de AutomO'Vilismo Rápido de'!
Ejército (Parque CentnJ de Automó.
viles), acom'Paftando 1. <:oplu de 381
filiacionu y hojas de C'astigo de I'os la.
teresadios, haclendo consta.r en el in
forme si reúne las condicrones siguien
tes:

'a) A los s'argentos falta.rles dos
aftos, cuando menOl, para cumplir su

a o..... 183'

~
'D. }ulián Morillo Fernández, M'a-

Mid. .
D. Paulino Olivera BJa9CO, Zara

goza.
D Ricardo OJtra Almiñana, Gra

liada.
D. Rafael Ord·ín Abad, Logroño.
D. Francisco Pa.checo }iménez, Las

Palma-s (Canarias).
D. José Peña Fernández, Madrid.
ID. Rafael Polonio del! Real, Pilas

(Sevilla).
D. Luis P·rats Riera, Ibiza (Balea

res).
D. Ramón Quirós Gómez, Don Be·

Ilito (Bada:joz).
D. José Quirós de la Vega, Sevilla.
D. José Regalado Calvo, Cerezal de

Peñahorcada (Salamanca).
D. Cándido Retiro Bastero, Muocia.
D. José Rodríguez Ibáñez, Logro

ño.
D. Manuel Romero Zapata, Sevilla.
D. Joaquín Ros Lapuente, Ferrol

(Ooruña).
D. Bonifacio Rucandio RodrígtUez,

Herrera del Río Pisuerga (Palencia).
D. Darío Sáiz Contreras,' San Se.

bastián (GuipÚzcoa).
D. Manuel Samaniego Cantera Ata-

ble (Burgos.). r-=- '
D. Hermenegildo Sánc<hez Andrés

Paterna (Va,lencia).
D. Pedro Salor Sanabria, Logrosan

(Cáceres).
D. Francisco Tapia Li-ria, Granada.
D. José Tnseira Varela, Corufill.
D. Fermín Vargas Remón, Zara-

goza.
D. Luis Vilela Marin, Palma de

lfallof'ea (Baleares)
D. Ricardo Bonaré Tur Palma de

Mallorca (Baleares). '
D. Antonió Compafiy Isern, Palma

de Mallorca (Baleares).
D. To~s Buendía E5ipinosa, Mes

tanza (Ciudad Real).
d P

d
· Juan Toribio Dominguez, Ma

n.
D. Ceferino Cebrián Génova, Chi.

prana. (Zaragoza).
)o~: José Fruellites Ga.listeo, Barce-

.ta.D. Norberto Gaitán Salvador, Ceu

D. Valeriano Lam'bán Barón L
grofio. ' 0-

D. Raim'undo Lozano Latorre'
ragoza. ' Za-
._~adrid, 18 de agolto de 1931
niHlfia.
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ción. 105 alumno;> a'Pl"obadO'S serán
nom'bradQs mecánicos automovilistas
segundos. e irán a prestar servicio co
mo tales a sus Cuerpos, Dependen
cias o Unidades que tengan a su car
go malterial autarrllwil rálpido, siendo
destinados a este efecto por la Sec
ción respectiva de ClSte :Mini-sterio~

Las primeras autoridades divisiona
rias y el General Jefe de las Fuer
zals 'M~litares de Marruecos, podrán
proponer a este Minrsterio el que algifI
na de las -clases e in'<lividuos de tropa
de su región que posea el titulo de me
cánico automoviliSlta militar de coche
Jálpido, pueda desempeñar provis'io
,nalme-nte el cargo de conductor de
dicha clase en Arma o Cuer.po distin
to al del interes'ldo, cuando por li
.celJ'Ciamiento o causas no previstas lo
exija así la conveniencia del servicio
.debiendo entenderse que estos desti~
nos provisionales han· de restringiEse
a'l tiempo indh'.spensab1e para que pue
.da CU'hrirse el destino vacall/te con da
se o ind,ivid·uo del Arma <? Cuerpo que
correspond·a. Las clases o individuos
.que ,all final de cada curso adquieran
el tItulo de mecáni-co automovilista
militar se consignarán en. el DIARIO
OFICIAL para general conocimiento.

E.n ningún Cuerpo pi04rán ten'er co
che militar a su cargo los condoc.to
res que 110 posean el carnet militar de
la ~scue1a, aunque lo tengan civi1.

8. !Los n0t111brados mC'Cánicos au
tomovil~tas no será·n deSltinados a
unidades expedicionarias en Africa n:
cubrirán baja. Unkamente se envUa'rál;
a A'f.rica, si allí son en'ViadlOlS los co
ches que tienen a su cargo.
. 9·' Al presentarse los alumnos en

la Escuela Automovilista, lo harán CO.1
l~s prendas que ma'rean las órdenes
cLrculares de ;;¡6 de ma<l'zo y 18 de oc
tUlb~e de 1927.(D. O. núms. 71 y 235),
1l.evan~0 consl'go el plato reglamenta
no: D1chas prendas son: un traje ca
qUI, dos mudas, dos ttlaJl3Is, una bolsa
de aseo, un ceilidor, guantes de las
dos ~Iases (1Jlanc?s y caqui), maehe
te" Clltto y tah<th, tl:pargatas, borc:e
gUles, t¡¡¡bardo, prenda de caibeza (pa
ra pas'eo y cuartel), cucl1ara, 'cuatro
c.uellos, un cihaleco

;Si se presentase' en la Escuela d.
gun alumno al que [¡¡¡ltase ,alguna
prend,a de las citadlllS, les s'erá sumi
nistrada por el Parque Celltra~ de Au
tom~vi1es con. ~argo a. su Cuerpto.

10. ¡Los vlaJelS de Il1IC1Q<l"poradón a
la ES'cuela y regreso a sus Cuerpos
JIÍlalrcha que s-el\ala de'! E sltado, dilSfru
tando durante e1110s de los soC'Orros de
marcha que s·el\ala el d'e'Creto de 22 de
octu~re de 1923 (D. O. núm. 235).
. ,n. El curso doura<l'á dd 15 de sep

tiembre a.1 15 de diciemlbre próximo
12.' Los sa.rgemtos nombrados aJum

n·?s del curso, oeobrarán una gtati.flca
cl6n· de 2,50 p&esetlllS diarias, mientras
permanc~c:an COmo tales alumrtos en
la ESlCuela. que s'erá reclamada por el
Parque Cent,ral de Automóviles en
c:aHdad de gntd>ficaci6n de m'ecá<tiic:os
~nd~'tores autoln'Ovi'illlta.&. Esta gr¿
tlflcacl6!1 la devenl'lIlán a partir l1,el 15
de 8eptliemlJ)re los que hayan lllPro.ba
do el examen .eliminatorio, y dejarán
de percilbirla eI1< ,nismo dla en que

sean dados de alta o de baja en J:¡,
Escu'ela por cualquier causa. .

·13.~ Por cada alumno r~c1al11ará la
EsC'Uela a los Cuerpos la cantidad dI:
10 pesetas, que éstos' cargarán a sus
respectivos fond'Os de material, pal a
sufragar los gastos de traje mono que
la Escuela facilhará a dos alumnos
duraMe la perrnanen6'1 en la mistna
, Madri<l. Ji de ago;;to ,le 1931.
Azaña.

DOCUMENTAClOK

Circular. Excmo. Sr.. Como adelan
to a la documentación que deberian re
mitir las Pa·rque de Armamenro y mu
niciones. una vez terminada la reorga
nización dispuesta en órdenes circu
lareis de 18 de junio último (D. O.
núm. 134) y 22 deol mi;;lm.o mes (D. O.
,n;m. 1'37) y con el fin de' conocer lo
más exactamente poso:ble el arma
mento y munkiones que quledarán
di9Pon.bles una vez 'completadas bs
dotaciones asilgnadas a los Cuerpos
firmados de la PenínsuOa e Islas Ba
lJea'l'es y 'Canarias, 'Parques divisiona
rios y Columnas de Municiones de ia
división de Caiballería y Brigadas de
Montalia; los Parques de armamento
y municiones, tanto divisionarios y
de Ejército como los efectos a los
grupoos mixtO'S de Ba·leares y Cana
·rias. reml1irán a e9te Ministerio con
de9tino a la Seoci6n MI Material, los
e9tados nÍl'ms. 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 Y 1)
<le cntre los )JII'evenidos como docu
mentación periódica por orden circu
lar de 28 d'e dicienllbre de 11)24 (D. O.
nÚlm. 288). des'contaJ1do' 41e ellos los
PaJlQues divisionarios, el. maoterial' que
ha de constituir su dotación con
arreglo a la orden circula... de 26 de
julio último (.o. O. núm. 141), ce
rrándolos el primero del pr6ximo

,s·cptiem1>re y especificando detalla
damente por nota IlllS órdenes de en
tre-ga Que se hallen pendientes de
ejecución .Alsimismo los Cue1'lpOs ar
mados de 'la Peninsula e islas Ba
leares y CanarialS, remitirán en
igual fecha un adelanto del estado a
que se refiere, para la prim.era di'Vi
si6n la orden circUl1.ar de 25 de mayo
pasado (D. O, núm. I'I4), párrafo
cuarto y a;plicarla 'des.pués a los res
tan,tes, detaHando igualmente las ór
denes de entrega penq1entes d·e eje
cución. Dic,ho·s estados' d'eberán tener
entrada en este Ministerio antes del
día 5' de ·septtieníbre los de la Pen
ínsula, y con el, retraso estrietamen,te
'Preciso los de las l/lllas.
I Lo cemu·nico a V. E. pa.ra· su co
nocimiento y cump.1Iimiento. Madrid
17 de agosto de 193.1.

Seftor... -
JUNTAS

C'"cuZa". Exorno. Sr.: La Junta
qUlllpua. dlClilíg;nad6D ."1 addudlicaci6n
a nos joliea y ofilOialles (le ~os ca'baIlo.
qu.e .Ie adqu.ien1n, )'la l/lIe8II1 de oeonC\llt'
$O, ca'1'l1'e1'1a6 o ,polo, OCdlelIUI. funci()lllJe
QIa orden circwlaa- de. 21 de a¡o&to

de 1926 (D. O. núm. 187), be dis
puesto qUeCl~ constituída en la si
guiente fonna: Pret>idente, el 've'
nera¡) Di':'l!ctor de ila E6<:uela de
Equitacioo Mili1a.r; Vocales, el Co
ronel segundo jefe -c.e la mend(}na
da Esetre!la; ed Co.ronel jefe de l'a
~ción de Material de este Min:s
terio; ,eU Teniente coronel jefe del
cuarto .negociado (Remonta) de d;~h¡¡

Sección. el TlOOiente coronel jefe df'l
Depó5:'¡o Ce.ntral de Remonta y Com
pra y -el Comando.nte de Cabal1erí;~

del cu·:llrto negoci'ado (Remonta, ar:
tes (¡icho, quien de~mpeñaTá al m¡~

mo tiempo el cargo de Secretario. La
Presidencia podrá ser a6umida, bien
;por· d.e-legación u otras causas, por el
COf(}nel-voca.l más antiguo; enten
diendo modificado en este c{'Ltldo el
apaTtado¡:.rimero ,le la citada dis-
-pos:dóa. .

Lo comunico a V.E. para su co
nocimiento y cumPlimiento. Madrid,
17 de agosto de 1931.

Sefio:r...
11i _

,PABlElLLONE,S-VIVIENDA

EXlemo. Sr.: Examinadas l~ ins
tal1lC'Í'lls ·fec,hQs 23 de ma'Y0 último,
¡promovida.s por el peón de coofianza
Vicente Gonzállez ·Concha6 j el guar
da-alImaoenes RiaJn6n Mirabel Pagés,
y <€JI gua'l'doa Eugenio Soriatao Cope
rfas, los tres. de ,la' COCll'and:an.cia <k'
obraa y fc1l"tifi<:adón dI(! la Q!emar
ca.c-~6n de esa divisi~ orgánka, y
teniendo 'C'Il cuenlta que po~ orden d'f'
29 de llI.bril úJItimo (D. O. núm. 97)
'=/!. dedI!a!I'Ó ¡que les i.nl!e1'e6'ados no
d'ClbíJan abonar camtid'ad algu.na por
la ocupa.ci6n del pabellón-vivienda
qu~ tienen asigna.c:Lo en SUtS respecti
vos C3J1'gos, he tenic.·o a bien dispo
lIIer 6¡'!. devuel1van a lOs solicitantes
:las C'lI,n,tid'ades que tienen 613tisfechas
por eI1 irndicado concepto. .

Lo comunico a V. E. pl\-Ta su co
nocimi~n,to y cumplimie1lto. Madrid.
17 de agosto de 1931.

AZAÑA

Señor Get.1ICTal! Ele ,la cuarta división
orgánica.

Señor ~lIll(!ll'Ql"Pr8iden·te del Patro
l11ato de Oa$.s Mj¡.jtare5,

•••
ardl••CIOn .1 rl.OI , ContlblllGl•

DEVOILUCION DE CUOTAS

·,E~. Sr. : He tenido a bien c.'is
¡P00l« le dl&vue!).vana Rodo1fo· Díaz'
{j4ar1cía, l1'eaidlen,te en Itallar de P·erie
do, A'yU'ntam,j~to die C/IIbez6n de la
Sal1 (SiaG;ila.ndeT), B'as ·1 So pes'et'a! que,
.pall'l. eml~aa-l ingT~6 en 'la Del~a
ci6D d'e HaIC1'enda de dicha provIn
cia, _goo carta de. pago al.11m. 6691
por eltar el da60' COI11llpre~l(lci¿'oen elI
..rtado e) d-ell ar·tÍiCullo 26 detl Il'e
gol'3m1!1nto de .28 de octubre de 1927·
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MADaID.-IIIPalIlTA y TALLUEI DEL MI
IlISTEalO D& LA GVUaA.

Sefíor...

Selor...

Circular. Excmo. Sr.: Con aTore
g'lo a lo preceptuado en \a circular
{lecha 4 del actual (D. O. nt1m. 173).
he dispuesto que los alumnos de la
Escuela Superior. de Guerra, coman
dante de InfanteTfa, D. J~ Mi.ralles
Bosch y el del miemo 'empleo de Ar
tillería, D. Jesú,s de Letea Grijdba,
pasen a continuar las prácticas que
efectuaban en la Comisión Geográfi
ca del Omtro de España, en la Sec
ci6n Tlllpográfica de la p'rimera Di
vieión Orgánica, sUrtiendo efectos ~
ta dispos.ición desde :la revi'Sta de Co
mieario del presente. mes.

Lo comunko a V. E. para 5U co
nocimiento y cumplimien,to. Madrid,
17 de agosto de 193J.

Circular. EX'C'IDo. Sr.: En aoIla.1ogía
con lo diSlPuesto en las circulares de
31 de julio de 1930 y 31 de marzo de
1925 (D. O. núms. 171 y 78). he teni
do a bien disponer que los jefes y
ofiCliao1es a quienes por circUlar de 24
de julio ültimo (D. O. nÚlll.. 164), se
concedió ingreso en la Sección MIli
tar de la Escuel1a de Estudios Supe
riores Mi:1itares, y que por dec·reto de
21 del mismo mes (D. ·0. núm. 16:l)
ha·n pasado a la Escuela Superior de
Guerra, devénguen dietas reglamenta
rias los diez dias- que .a p3ITtir deS pri
mero del actual deben reatizar prácti
CaIS de Aeronáutica en Guadalajara, y
los qll'll1'Ce que deben pennanecer agre
gados a la E'scudia de Combate y
Bonibarbeo.

Lo comunico a V. E. para SllI co
nocimiento ~ cumplimíenoto. Madríd.
17 de agosto de .1931.

RELACIÓN gUE SE CITA

D. José María TroD.Coso Sageedo.
pri~· cuno de Tá.cti.ca. .y Servicio
de E6'tadO' MaY();T.

D. Román Ol,ivera González, es
tudios de !lbs últimos progreso.s del
Arte Mili-tar.
. D, Arturo .c~UX1IPOS Albuoerne, As
t!'oinOmia, Geodie5ia ":/ Oartogro.affa.

M'adrid. 17 de agosto de ·1931.
A2lañla.

AzAÑA

••

e ••

-
atenl"",

CARGOS

DESTI,NOS

Estado Mayor Central
del Ejército

Seilor...

CiR:u1ar. -Excmo. Sr.: He tenidw
a bi'ell. disponer que el cargo de pre
E.ioi.lente de la Comii.ón <Le Táctica,
&ea Oesempeñoct:> ;por el General de
brigada, segundo jefe del Estado
Mayor Centrall, D. Carlos Maequelet
Lacad, en 6utituci6n del segundo
jefe de ,la d~recida Dir«cicSrlJ ge
lllertal de P~ación die Campaña.

Lo digo a V. E. ,para 6U conoci
mie.1to y cUDllPlimiento.•Ma&id, 17
die agosto de 1931.

Señor Genoeral de :la cuarta divi6i6n
orgánica.

nes circulaI\elS de 2 de julio de '1913
y 19 de octubre de 1914 .(C. L. nú
meros 137 y 191 ).

Lo comunico a V. E. para.. su co
nocimiento y demis efectos. Madrid,
17 de agosto de 1931.

la sexta divi~6Jl

~ de Gue-

.....
'1IIflIRI'II.r.I.'llIIr

REENG.\NCHES

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
0IIJl lo propueeto por el General di
ectoc de la Eecuela de ,Estudios Su
eriores :Miditares, he tenido 31 bien

SeñGr Geaeral de ,]a primera división iaponer cubran los cargos de prOle.
orgánica. 'ores auxiliare. de la Eecuela Supe

ic»' de Guerra, en que aquélla ha
ido tlraMfoIm,ada 1P0'1' decreto de 21

. . juJio IúLtimOo (D. O. n6m. 162),
Excmo. Sr.: Vista la Jn6t~nC!a !Ros comandantes de Estado Mayor,

c.u~ada por V,. E. en 30 de JUniO stiu8di06 en el primero de 1<1& Cen
u'ltlm~, .Jl'I'Omovl-d'a. por:et1 !9a,rgento tros dI~ e.ileeñ'aoza cilta.é.'os,quoe figuran
.'\ntoDlo Gallego PI~.raflta, putene- la siguiente relación, deeempeñatn-
cl.en~e a la fuerza Sin haber del re- ,además de ,las clases que tienen
~lml.eI?to de Caballería nt1m. lO, lIal ügnadas, las auxiliaTias de lall que
serVICIO del P~otectorado len Marrue- la misma se oiJtan.
c~~n, con destino en 1~ Meha;l-la Ja- Lo comunico a. V. E. parlll su co
IIf.lana de Gomara numo 6, en SÚ· n,ocimimto, y ,cumjpl1mr.ento. Madrid~
plIca de que le sea de a~ono para .o'e a'gosto de J9~1•.
ef\~ctos de reenganche el tiempo que
·si.rvi6 como educandj) de banda, he
resuelto des.estimar la petición con
arrl'glo a lo dis,puellto en las 6rde· Sciio~...

Excmo. Sr.: Vietas 'las inElt'ancias
cur:sa.das por V. lE. a este Ministe
rio con esc.ri·tos de 28 die juii.o ¡pr6
ximo ¡JaSoado, promovidas por 106
''l1bofici-ales del lTegilD'Íento de. IoIl.fau
tena 6, D. J06é BU'Tgos Palacios y
D. Ga.brieol Ov:edo Carpio, ea ~úplica
de que les os;ea die abono pan efectos
r.'e re'!1tlga.nche e11 d-oO!oe tieDllpO de
"",rvido del1 oue pe:omanecieron é:l
Río de Oro y Cabo ]uby. rupect!
\'amente, co.neidoerando que para pJ'l8C
t ir.ar las c1a6ifica.eiolU:ll <L~ mas ol.asee
rle tropoa acogidas y c~endida.s en
la le)' de 1S de ju!.lo die 1912
IC. L. n\Ílml. 143) y ..egl8lS dictadJae
para su -ejecución, ha de computarse
l",l t'em:po eervié.'o preci~te en
filas, dia Pe»' día, he J"e;,uelto desesti
mar dicha.s. peticiOMiS, .en a.DllIJogía
rO.1 lo dispuesto en h orden de 27
de octubr.~. de 1919 (D. O. nt1m. 243)
y GTC'/l!'TI 'C'Í,l'cu'1ar de 31 de DlIlIyo de
'930 ID. O. nt1m. 121).

Lo comunico a V. É. para $U co
nocimiento y efectos. Madrid. :7 (.'e
.l~06to de 1931.

S.~ñor Gten'elTall de
orgálll·ica.

Señ<JlT IoIlterven,toI'
rra.

(C. L. nÚIil. 441), debiendo percibir
dicha ~a.ntidQd el i·D·t~ o per
SOIJloa que 'benga ~u represoentación le
g¡a:1. prev.ias las formalidades reg>la
mentarias.

L-o comU41ico a V. E. ·PaJa su co
nocimiento y cum¡plimiento. Ma¿rid,
I! <fIe .agost-o de 1931.
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